
LIBRO V  
 

DE LA ORGANIZACION ARBITRAL  
 
CAPITULO I.- Consideraciones generales.  
 

Artículo 126.- Generalidades.  
 

1.- La Organización Territorial de Árbitros reúne a todos aquellos que, habiendo 
obtenido la correspondiente titulación y formalizada su colegiación, poseen por ello 
aptitud reglamentaria para arbitrar encuentros oficiales y, asimismo, también forman 
parte de la organización o colectivo arbitral aquellas personas que desempeñen 
funciones directivas, técnicas, administrativas o cualesquiera otras necesarias o 
convenientes para su mejor organización y actuación.  
 

2.- Se consideran Árbitros, a los efectos del presente Libro, el principal, que 
dirige el partido, los dos árbitros asistentes, que le auxilian y también, el cuarto árbitro 
previsto para encuentros en que participen clubes de Primera o Segunda División.  
 

3.- La Organización Territorial de Árbitros, se rige por los Estatutos federativos, 
por el Reglamento General, y sus normas específicas, por las leyes y normas 
reglamentarias de carácter autonómico o nacional, en su caso; en lo que a su régimen 
interno respecta, por sus propias normas de tal carácter, aprobadas por la Junta Directiva 
de la F.F.C.V.  
 
CAPITULO II.- Del Comité de Árbitros. Organización y funcionamiento.  
 

Artículo 127.- Concepto.  
 

1.- El Comité de Árbitros (en adelante C.A.F.F.C.V.) es el Órgano Técnico de la 
Federación de Fútbol de la Comunidad Valenciana a quien, dentro de sus competencias, 
con subordinación al Presidente y Junta Directiva de la Federación, se le encomienda el 
gobierno, administración y representación de la organización arbitral, en todas las 
materias no atribuidas privativamente a la Asamblea General de la Federación o al 
Comité Nacional de Árbitros.  
 

2.- El Comité de Árbitros posee, además, facultades disciplinarias limitadas, 
exclusivamente, a los aspectos técnicos de la actuación de sus árbitros, asistentes e 
informadores técnicos, y a hechos que atenten al orden interno del propio colectivo.  
 

Artículo 128.- Composición y designación.  
 

1.- El Comité de Árbitros está integrado por el Presidente y cuatro vocales, todos 
ellos libremente designados por la Junta Directiva de la Federación a propuesta del 
Presidente de la misma. El nombramiento del Presidente de este Comité deberá recaer 
en uno de los miembros de la Asamblea General elegidos en representación de los 
árbitros o en uno de los miembros del colectivo correspondiente a que se refiere el 
artículo 126 del presente Libro.  
 



2.- El Presidente del C.A.F.F.C.V. podrá proponer a la Junta Directiva de la 
Federación, el nombramiento de un Asesor Jurídico del Comité, que formará parte del 
mismo, pudiendo ser dicho cargo retribuido.  
 

Artículo 129.- El Presidente del Comité de Árbitros.  
 

1.- El Presidente del Comité de Árbitros es el Órgano ejecutivo del 
C.A.F.F.C.V., ostenta su representación y ejecuta sus acuerdos. En supuestos de 
empate, su voto será de calidad.  
 

2.- Además de lo anterior, tiene derecho a asistir a cuentas reuniones celebren 
los Órganos y Comisiones del Comité.  

 
 
3.- El cargo de Presidente será incompatible con el ejercicio activo de funciones 

de árbitro de fútbol, en sus diversas modalidades.  
 

Artículo 130.- Competencias del Presidente del Comité de Árbitros.  
 

Son competencias, entre otras, de la Presidencia del C.A.F.F.C.V., las siguientes:  
 

a) Convocar, presidir y moderar las reuniones del Comité de Árbitros de la 
F.F.C.V. y ejecutar sus acuerdos, velando por su cumplimiento.  
 

b) Ostentar la representación del C.A.F.F.C.V. en cuantos actos, reuniones y 
demás eventos a los que asista en su condición de Presidente del mismo.  
 

c) Proponer al Presidente de la F.F.C.V. el nombramiento y cese de los 
Delegados responsables de las Delegaciones del Comité de Árbitros, si los hubiere.  
 

d) Dar traslado a la Asamblea General de la F.F.C.V., a través de la Junta 
Directiva de la Federación, de todas aquellas propuestas tendentes al buen 
funcionamiento del colectivo arbitral y de las competiciones.  
 

e) Cuantas facultades y atribuciones le deleguen el Presidente y la Junta 
Directiva de la F.F.C.V.  
 

Artículo 131.- Los Vocales del Comité de Árbitros.  
 

1.- Los Vocales del Comité de Árbitros, son los miembros que, designados por 
la Junta Directiva de la Federación, asumirán los cometidos que expresamente les sean 
atribuidos por el Presidente del Comité, siendo su número máximo de cuatro.  
 

2.- Uno de los cuatro Vocales del Comité de Árbitros, asumirá las funciones de 
Secretario del mismo, por designación del Presidente del Comité.  
 

3.- El Secretario del Comité de Árbitros levantará acta de todas las reuniones o 
sesiones que mantenga el Comité, o cualquiera de sus órganos colegiados, y asumirá, 
asimismo, las funciones que le son propias, además de aquellas otras que expresamente 
le delegue el Presidente del Comité, con el visto bueno del Presidente de la F.F.C.V.  



 
Artículo 132.- Presidente y Vocales del Comité de Árbitros. Requisitos para 

su nombramiento.  
 

El Presidente del C.A.F.F.C.V. y los cuatro Vocales, miembros del Comité, 
como órgano colegiado que le asiste, deberá reunir los siguientes requisitos:  
 

a) Tener la mayoría de edad civil.  
 

b) No haber sido declarado incapaz por decisión judicial firme.  
 

c) No sufrir sanción deportiva que lo inhabilite.  
 

d) No tener licencia federativa alguna en vigor expedida por la F.F.C.V. En caso 
de tenerla al momento de la designación, será preceptiva la solicitud de la oportuna 
excedencia para poder desempeñar el cargo.  
 

e) Deberán pertenecer a la organización o colectivo arbitral del fútbol federado 
de la Comunidad Valenciana.  
 
 

Artículo 133.- Funciones del Comité.  
 

1.- Son funciones del Comité de Árbitros, las siguientes:  
 

a) Establecer los niveles de formación arbitral.  
 

b) Clasificar técnicamente a los árbitros y, a tenor de la evaluación realizada por 
la Comisión de Capacitación y de Información, Calificación y Clasificación, proponer 
los ascensos y descensos y la adscripción a las categorías correspondientes.  
 

c) Proponer los candidatos a árbitros de categoría nacional.  
 

d) Designar a los árbitros que deban dirigir los partidos en el ámbito territorial 
de la F.F.C.V.  
 

e) Ejercer la facultad disciplinaria, imponiendo, en su caso, las sanciones que 
procedan por infracciones de orden técnico.  
 

f) Elevar a la Junta Directiva, antes del 1 de julio, para su aprobación por ésta, el 
importe de los derechos de arbitraje, organización arbitral, gastos de desplazamiento  y 
dietas, aplicables para la temporada siguiente.  
 

g) Proponer a la Junta Directiva de la F.F.C.V., para su aprobación, si procede, 
la modificación de sus normas reglamentarias, contenidas en el presente Libro, así como 
las normas administrativas reguladoras del arbitraje.  
 

h) Elaborar las circulares reguladoras del arbitraje.  
 



i) Representar a la organización arbitral valenciana, ante el Comité Nacional de 
Árbitros.  
 

j) Captar, formar y perfeccionar, tanto a los árbitros en activo, como a los 
integrantes del cuerpo de informadores en cualquiera de las modalidades de fútbol.  
 

k) Designar los miembros de las Comisiones Técnicas y evaluar cuantas 
propuestas realicen las mismas.  
 

l) Promocionar la labor arbitral, fomentando la incorporación de la juventud a la 
organización arbitral.  
 

m) Cualquiera otras funciones delegadas por la Junta Directiva de la F.F.C.V.  
 

2.- El C.A.F.F.C.V. coordinará su actuación, en el ámbito técnico, con su 
homólogo en la Real Federación Española de Fútbol, supeditados ambos a la unicidad 
de criterios que habrán de regir en la aplicación de las reglas de juego.  
 

3.- El C.A.F.F.C.V. velará, dentro de sus competencias, por el buen 
funcionamiento del estamento federativo arbitral de la Comunidad Valenciana, con 
dependencia orgánica del Presidente de la F.F.C.V.  
 

Artículo 134.- Delegaciones.  
 

1.- El Comité de Árbitros podrá proponer al Presidente de la F.F.C.V., el 
establecimiento, además de su sede principal, de delegaciones, que ejercerán sus 
funciones con carácter descentralizado, pero siempre con total dependencia de aquél.  
 

2.- En cada una de las Delegaciones habrá un Delegado responsable, que será 
nombrado y cesado libremente por el Presidente del Comité de Árbitros, previa consulta 
con el Presidente de la F.F.C.V.  
 

Artículo 135.- El Asesor Jurídico del C.A.F.F.C.V.  
  

El Asesor Jurídico del C.A.F.F.C.V., cuyo cargo será desempeñado por abogado 
en ejercicio, con experiencia en derecho deportivo, será designado por el Presidente de 
la Federación a propuesta del Presidente del Comité de Árbitros, correspondiéndole la 
defensa de los intereses del Comité de Árbitros, desempeñando su cometido de acuerdo 
y con arreglo a las disposiciones legales correspondientes al ejercicio de la abogacía; el 
cargo podrá ser retribuido. 
 

El Asesor Jurídico del Comité, si lo hubiere, desempeñará el cargo de instructor 
en los expedientes disciplinarios internos que pudieran instruirse.  
 

Artículo 136.- Comisiones. Sus clases.  
 

En el seno del Comité de Árbitros, se constituirán las siguientes Comisiones 
Técnicas:  
 

a) Comisión de Designaciones.  



 
b) Comisión de Información, Calificación y Clasificación.  

 
c) Comisión de Capacitación.  

 
d) Comisión de Relaciones Externas.  

 
e) Comisión de Disciplina y Méritos.  

 
f) Comisión de Comunicaciones y Publicaciones.  

 
Artículo 137.- Comisión de Designaciones.  

 
1.- La Comisión de Designaciones es el órgano técnico a quien compete nombrar 

a los árbitros que deben dirigir encuentros adscritos a la F.F.C.V., o cuya designación 
les sea expresamente delegada por el Comité Nacional o la Real Federación Española de 
Fútbol.  
 

2.- La Comisión está compuesta por:  
 

a) El Presidente, que lo será el del C.A.F.F.C.V.  
 

b) Un Vocal, designado por el C.A.F.F.C.V., quien a su vez ejercerá las 
funciones de Secretario y levantará Acta de todas sus sesiones.  
 

c) Un miembro del colectivo arbitral, designado por el Presidente del Comité.  
 

d) Podrá asistir a sus sesiones, con voz pero sin voto, el asesor jurídico del 
C.A.F.F.C.V.  
 

3.- Los acuerdos se adoptaran en su seno por mayoría de votos de los asistentes, 
siendo dirimente, en caso de empate, el del Presidente.  
 

4.- La Comisión designará los equipos arbítrales con una antelación mínima de 
cinco días antes de la celebración del partido o jornada de que se trate, salvo situaciones 
específicas y muy especiales debidamente justificadas y motivadamente expuestas. Los 
árbitros designados para dirigir un partido deberán recibir la oportuna notificación con 
antelación suficiente para su celebración.  
 

5.- Los árbitros designados para dirigir encuentros tendrán que haber superado 
las pruebas médicas, físicas y teóricas que tengan establecidas en cada temporada la 
Comisión de Capacitación.  

 
6.- El trío arbitral designado estará formado por un árbitro de la categoría a que 

corresponda el encuentro de que se trate, auxiliado por un árbitro de la inmediata 
inferior y otro arbitro asistente de cualquier categoría. La Comisión podrá autorizar 
árbitros asistentes de inferior categoría cuando razones de necesidad así lo aconsejen.  
 



7.- En la categoría de árbitro asistente de Segunda División "B", las 
designaciones, por delegación del Comité Nacional de Árbitros, corresponderá a la 
Comisión de Designaciones del C.A.F.F.C.V.  
 

8.- La Comisión vigilará que todos los árbitros dirijan un número aproximado de 
encuentros durante la temporada, en aplicación del principio de igualdad, salvo 
supuestos de sanción, enfermedad, baja médico deportiva, permisos o por no superar las 
pruebas teórico físicas.  
 

Artículo 138.- Funciones de la Comisión de Designaciones.  
 

Son funciones de la Comisión de Designaciones del C.A.F.F.C.V., entre otras las 
siguientes:  
 

a) Designar y supervisar los nombramientos de los árbitros y árbitros asistentes 
que hayan de dirigir los partidos de las competiciones oficiales y amistosas que se 
hallen bajo el control organizativo de la F.F.C.V. o delegadas de la Real Federación 
Española de Fútbol, salvo que se apruebe un sistema de designación distinto al que 
establece el presente artículo  
 

b) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el Presidente del 
C.A.F.F.C.V. dentro del ámbito de sus competencias propias.  
 

Artículo 139.- Comisión de Información, Calificación y Clasificación.  
 

1.- La Comisión de Información, Calificación y Clasificación, es el órgano 
técnico a quien compete el control de las actuaciones de los árbitros de Tercera División 
y Categoría Regional, así como del cuerpo específico de árbitros asistentes.  
 

2.- La Comisión estará compuesta por:  
 

a) El Presidente, que lo será el del C.A.F.F.C.V.  
 

b) Un Vocal, designado por el C.A.F.F.C.V., quien a su vez ejercerá las 
funciones de Secretario y levantará Acta de todas sus sesiones.  
 

c) Un miembro del colectivo arbitral designado por el Presidente del Comité.  
 

d) Podrá asistir a sus sesiones, con voz pero sin voto, el asesor jurídico del 
C.A.F.F.C.V.  
 

3.- Los acuerdos se adoptaran en su seno por mayoría de votos de todos los 
asistentes con derecho al mismo, siendo dirimente, en caso de empate, el voto del 
Presidente.  
 

4.- Al final de cada temporada, la Comisión emitirá las puntuaciones de cada 
árbitro y la clasificación de éstos por categorías, que se comunicaran a todos los 
interesados mediante su publicación en el tablón de anuncios de la sede central del 
Comité y en cualquiera de sus delegaciones.  
 



Los árbitros propuestos para descensos, dispondrán de un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que fue publicada en el Tablón la 
propuesta de clasificación, al objeto de que puedan formular cuantas alegaciones 
estimen oportunas ante el C.A.F.F.C.V.  

 
Los restantes Colegiados, tras la publicación de la propuesta de clasificación en 

los tablones de anuncios del Comité, podrán también formular ante el C.A.F.F.C.V. 
cuantas alegaciones sean de su interés y estimen oportunas, en el plazo de quince días 
hábiles.  
 

Una vez vista la propuesta de clasificación y las alegaciones formuladas, en su 
caso, por la Junta Directiva de la F.F.C.V. se adoptará el acuerdo pertinente sobre la 
propuesta de calificación y clasificación. El acuerdo adoptado por la Junta Directiva de 
la F.F.C.V. sobre la clasificación arbitral por categorías, será firme, sin que contra dicho 
acuerdo quepa recurso alguno.  
  

5.- Los informes técnicos emitidos por Informador arbitral y visados por la 
Comisión Técnica de Información, gozaran de presunción de veracidad, salvo prueba en 
contrario.  
 

Artículo 140.- Funciones de la Comisión de Información, Calificación y 
Clasificación.  

 
Son funciones, entre otras, de la Comisión de Información, Calificación y 

Clasificación del C.A.F.F.C.V., las siguientes:  
 

1.- Designar los Informadores para cada partido.  
 

2.- Elaborar las normas de actuación de los Informadores, para garantizar la 
independencia, objetividad y unificación de criterios.  
 

3.- Determinar el modelo de informe de actuación arbitral.  
 

4.- Recibir, controlar y archivar los informes arbítrales que se produzcan.  
 

5.- Comunicar periódicamente a la Comisión Técnica de Designaciones, la 
información recibida.  
 

6.- Proponer al C.A.F.F.C.V. la plantilla de Informadores para la siguiente 
temporada, analizando el trabajo, capacidad y aptitudes de los mismos.  
 

7.- Fiscalizar a través de la propia Comisión, la coherencia y aptitud de los 
Informadores y del contenido de los informes emitidos, recabando, en su caso, las 
informaciones pertinentes para adecuar la puntuación.  
 

8.- Elaborar al final de cada temporada la propuesta de clasificación, por 
categorías, de los árbitros y asistentes, obtenida de la media aritmética de las 
puntuaciones recibidas, adaptándolas a las Circulares vigentes de cada temporada.  
 



9.- Proponer razonadamente, al término cada temporada, los ascensos y 
descensos de árbitros y asistentes que corresponden a cada categoría, con sujeción a las 
normas contenidas en el presente Libro y demás normativas de aplicación.  
 

Artículo 141.- Comisión de Capacitación.  
 

1.- La Comisión de Capacitación, es el órgano técnico a quien compete decidir 
acerca de la capacitación de los Árbitros, Asistentes e Informadores.  
 

2.- La Comisión está integrada por:  
 

a) El Presidente, que lo será el del C.A.F.F.C.V.  
 
b) Un Vocal, designado por el C.A.F.F.C.V., quien a su vez ejercerá las 

funciones de Secretario y levantará Acta de todas sus sesiones.  
 

c) Un miembro del colectivo arbitral designado por el Presidente del Comité.  
 
d) Podrá asistir a sus sesiones, con voz pero sin voto, el asesor jurídico del 

C.A.F.F.C.V.  
 

3.- Los acuerdos se adoptarán en su seno por mayoría de votos de los asistentes, 
siendo dirimente, en caso de empate, el voto del Presidente.  
 

Artículo 142.- Funciones de la Comisión de Capacitación.  
 

Son funciones, entre otras, de la Comisión de Capacitación, las siguientes:  
  

a) Desarrollar programas de actualización y homogeneización de los criterios 
técnicos aplicables a las competiciones bajo la jurisdicción de la F.F.C.V., en 
concordancia con los establecidos por la Real Federación Española de Fútbol, velando 
por la unidad de criterios y su estricto cumplimiento.  

 
b) Elaborar los programas o planes de formación técnica arbitral, cursos de 

ingreso en el C.A.F.F.C.V., controlando su desarrollo, evaluación y resultados.  
 

c) Trasladar al Presidente del C.A.F.F.C.V. la designación de personas del sector 
arbitral con probados conocimientos técnicos en la materia, para impartir los cursos de 
iniciación al arbitraje y perfeccionamiento que sean convocados.  
 

d) Proponer al C.A.F.F.C.V. los controles técnico-físicos que los árbitros y 
asistentes deben superar cada temporada.  
 

e) Comunicar los controles realizados, tanto teóricos como físicos, a las 
Comisiones de Designación e Información, Calificación y Clasificación.  
 

f) Solicitar al Presidente del C.A.F.F.C.V. la dotación de los medios técnicos 
necesarios para una mejor comprensión de las Reglas de Juego en los distintos cursos de 
iniciación y perfeccionamiento del arbitraje.  
 



Artículo 143.- Comisión de Relaciones Externas.  
 

1.- La Comisión de Relaciones Externas, es el órgano técnico encargado de las 
relaciones públicas de C.A.F.F.C.V.  
 

2.- La Comisión está integrada por:  
 

a) El Presidente, que lo será el del C.A.F.F.C.V.  
 

b) Un Vocal, designado por el C.A.F.F.C.V., quien a su vez ejercerá las 
funciones de Secretario y levantará Acta de todas sus sesiones.  
 

c) Un miembro del colectivo arbitral designado por el Presidente del Comité.  
 

d) Podrá asistir a sus sesiones, con voz pero sin voto, el asesor jurídico del 
C.A.F.F.C.V.  
 

3.- Los acuerdos de la Comisión de Relaciones Externas, se adoptarán en su seno 
por mayoría de votos de los asistentes, siendo dirimente, en caso de empate, el del 
Presidente.  
 

Artículo 144.- Comisión de Disciplina y Méritos. Sus funciones.  
 

1.- La Comisión de Disciplina y Méritos es el órgano técnico a quien compete 
ejercer la facultad disciplinaria y proponer, razonadamente, la concesión de distinciones 
y recompensas a los miembros de la organización arbitral.  
 

2.- La Comisión está integrada por:  
 

a) El Presidente, que lo será el del C.A.F.F.C.V.  
 

b) Un Vocal, designado por el C.A.F.F.C.V., quien a su vez ejercerá las 
funciones de Secretario y levantará Acta de todas sus sesiones.  
 

c) Un miembro del colectivo arbitral designado por el Presidente del Comité.  
 

d) Podrá asistir a sus sesiones, con voz pero sin voto, el asesor jurídico del 
C.A.F.F.C.V.  
 

3.- Los acuerdos de la Comisión de Disciplina y Méritos, se adoptarán en su 
seno por mayoría de votos de los asistentes, siendo dirimente, en caso de empate, el del 
Presidente.  
 

4.- Son funciones, entre otras, de la Comisión de Disciplina y Méritos del 
C.A.F.F.C.V., las siguientes:  
 

a) Ejercer la facultad disciplinaria reconocida al C.A.F.F.C.V., en aspectos 
exclusivamente técnicos, con sujeción a las normas procedimentales previstas en los 
Reglamentos de la F.F.C.V., imponiendo en su caso las sanciones pertinentes a las 
infracciones de que se trate.  



 
b) Trasladar al Presidente del C.A.F.F.C.V., para su remisión al correspondiente 

órgano de la F.F.C.V., aquellas actuaciones de las que pudieran desprenderse la 
comisión por parte de los Árbitros, Asistentes o Informadores en el ejercicio de sus 
funciones, de faltas disciplinarias, no competitivas, cuya competencia sancionadora la 
ostenten los comités disciplinarios de la F.F.C.V.  
 

c) Proponer al Presidente del C.A.F.F.C.V. la concesión de premios, honores y 
recompensas a aquellos Árbitros, Asistentes, Informadores o personas vinculadas al 
sector arbitral que, por su pertenencia al mismo o a los órganos que le precedieron en el 
tiempo, o por su especial colaboración o relevancia, merezcan público reconocimiento.  
 

Artículo 145.- Comisión de Comunicaciones y Publicaciones. Sus función.  
 

1.- La Comisión de Comunicaciones y Publicaciones es el órgano técnico a 
quien compete el encargo de efectuar las Publicaciones del Comité y mantener y 
favorecer las comunicaciones con los distintos medios de comunicación.  
 

2.- La Comisión está integrada por:  
 

a) El Presidente, que lo será el del C.A.F.F.C.V.  
 

b) Un Vocal, designado por el C.A.F.F.C.V., quien a su vez ejercerá las 
funciones de Secretario y levantará Acta de todas sus sesiones.  
 

c) Un miembro del colectivo arbitral designado por el Presidente del Comité.  
 

d) Podrá asistir a sus sesiones, con voz pero sin voto, el asesor jurídico del 
C.A.F.F.C.V.  
 

3.- Los acuerdos se adoptarán en su seno por mayoría de votos de los asistentes, 
siendo dirimente, en caso de empate, el del Presidente.  
 

4.- Su función se centra en producir, recopilar, analizar, priorizar y publicar, en 
su caso, toda la información necesaria al buen fin del C.A.F.F.C.V. y su traslado a los 
diversos estamentos deportivos y medios de comunicación social.  
 
CAPITULO III.- De los Árbitros y Asistentes.  
 
Sección 1ª.- Consideraciones generales.  
 

Artículo 146.- Árbitros y Asistentes. Generalidades.  
 

1.- Son los miembros de la organización arbitral que tienen la misión de dirigir 
los encuentros o auxiliar al principal en su dirección, con las competencias y ejercicio 
de poderes que le otorgan las reglas de juego y demás normas de aplicación.  
 

2.- Estarán obligados a mantener una condición física adecuada, debiendo 
superar los controles que periódicamente establezca la Comisión de Capacitación; 



estando obligados a asistir a las clases teóricas y cursos de formación que dicha 
Comisión organice.  
 

Artículo 147.- Condiciones para integrarse y mantenerse en la organización 
arbitral.  

  
1.- Son condiciones para integrarse y actuar en la organización arbitral 

territorial, además de las generales establecidas en el ordenamiento jurídico, las 
específicas siguientes:  
 

a) Superar las pruebas de aptitud técnicas, físicas y médicas, que al efecto 
puedan determinarse.  
 

b) Haber alcanzado y no superado la edad que, en cada caso, se requiera, para 
formar parte de las respectivas categorías. En supuestos de árbitros que no hayan 
alcanzado la mayoría de edad, será preciso la autorización del padre, madre o tutor.  
 

c) Estar en posesión de la oportuna licencia que le habilite para desempeñar la 
función arbitral.  
 

Dicha licencia quedará formalizada en el momento que el Comité expida al 
interesado el carné acreditativo de tal condición, con expresa mención de la categoría 
que le corresponda.  
 

d) Con la suscripción y diligenciamiento de la licencia de arbitro, asistente, 
informador o colaborador arbitral, expresamente autoriza y consiente la utilización de 
sus datos personales y su inclusión en los ficheros automatizados de la Federación, con 
la finalidad de ser usados en todo aquello que integra el objeto y funciones de la misma 
y el normal desarrollo de la competición; facultándose expresamente a la Federación 
para que pueda hacer público, tanto en la sede de la Federación y de sus Delegaciones, 
como en medios informativos y el la página Web de la Federación, cuantos hechos se 
deriven de la competición y conducta deportiva de sus afiliados, tales como, 
reclamaciones, sanciones, clasificaciones, ascensos y descensos”. 
 
 

2.- Para mantener la condición de árbitro en activo, será necesario:  
 

a) Renovar la solicitud de colegiación anualmente, en los plazos que al efecto se 
fijen  
 

b) Hallarse en pleno uso de los derechos civiles.  
 

c) Superar los reconocimientos médicos periódicos que se efectúen.  
 

d) No ejercer funciones de directivo, entrenador, delegado o colaborador, ni 
participar en las Asambleas de ningún club de fútbol o de otros que, aún perteneciendo a 
distinto deporte, tengan relación con esta actividad.  
 

Artículo 148.- Incompatibilidades del Arbitro.  
 



La condición de árbitro en activo es incompatible con el ejercicio de cualquier 
cargo en órganos o entidades propios o adscritos a la F.F.C.V. o a la Real Federación 
Española de Fútbol o, en general, a cualesquiera otros que, por su actividad, pudiera 
comprometer su imparcialidad.  
 

Artículo 149.- Árbitros Asistentes. Designación.  
 

1.- La designación de árbitros asistentes, se regirá por los siguientes criterios:  
 

a) La actuación como árbitro asistente será al tiempo que una obligación, un 
derecho, necesario para la formación de las categorías inferiores.  
 

b) Se velará porque todos los árbitros, en el ámbito territorial, realicen al final de 
cada temporada un número similar de actuaciones, tanto de árbitro como de árbitro 
asistente.  

 
c) La Comisión de Designación nombrará, de entre la lista de disponibles, los 

árbitros asistentes para cada encuentro.  
 

2.- Los nombramientos de árbitros asistentes de Segunda División "B" serán 
competencia del Comité Territorial por delegación del Nacional en la Categoría de 
Tercera División esta competencia queda atribuida al C.A.F.F.C.V.  
 

Artículo 150.- Condiciones a cumplir para el desarrollo de la actividad 
arbitral.  

 
Para el normal desarrollo de su actividad deportiva los árbitros deberán cumplir 

las siguientes condiciones:  
 
a) Estar a disposición de la organización arbitral en las fechas de desarrollo de 

las competiciones, salvo supuestos de permisos, bajas o excedencias, regulados en el 
presente Libro y demás normas reglamentarias.  
 

b) Retirar, en los plazos que se determine, la correspondiente documentación 
para cada encuentro para el que sea designado, contactando con los árbitros asistentes si 
los hubiere. En los supuestos en que por algún motivo justificado, no pudieran atender 
su designación, por vía de urgencia, comunicarán por escrito las razones de su renuncia 
al C.A.F.F.C.V.  
 

c) Si con posterioridad a la aceptación de un partido, sobrevinieren 
circunstancias de fuerza mayor que le impidan acudir al encuentro para el que fue 
designado, agotarán todos los medios a su alcance para contactar con el C.A.F.F.C.V., 
sus directivos o compañeros, en su defecto, a fin de evitar la incomparecencia arbitral al 
mismo, comunicando a su organismo técnico, por escrito, en el plazo de veinticuatro 
horas, las razones que motivaron su incomparecencia así como las gestiones efectuadas 
para su sustitución.  
 

d) En caso de necesidad, atenderán encuentros de categoría distinta a la que 
pertenezcan.  
 



e) Los desplazamientos se realizarán en los transportes previamente autorizados, 
acompañando los justificantes pertinentes si se realizaren por cualquier medio distinto al 
automóvil propio del árbitro o, en su caso, de cualquiera de los componentes del trío 
arbitral.  
 

f) Los vehículos utilizados para los desplazamientos deberán estar provistos, al 
menos, de seguro obligatorio y póliza de ocupantes.  
 

g) Todo árbitro designado para dirigir un encuentro oficial, tiene la obligación de 
personarse en la instalación deportiva con una antelación mínima de una hora, a la 
prevista para la celebración del encuentro. Si por cualquier causa se produjera algún 
retraso, deberá hacer constar en Acta que éste se produjo, así como las causas que lo 
produjeron.  
 

h) Las Actas, anexos y demás documentación relacionada con los encuentros, se 
entregarán o remitirán por correo urgente, en la forma y plazo improrrogable previsto en 
los Reglamentos Generales de la F.F.C.V.  
 

i) Las liquidaciones y recibos arbítrales se acomodarán a las tarifas y baremos 
aprobados. Las liquidaciones se finiquitarán al siguiente día hábil a la finalización del 
encuentro, ante el organismo designado al efecto.  
 
Sección 2ª.- De los derechos y deberes de los Árbitros y Asistentes.  
 

Artículo 151.- Derechos.  
 

Son derechos básicos de los árbitros y asistentes, los siguientes:  
 

a) Participar en la elección de los órganos de gobierno y representación de la 
F.F.C.V., en los términos previstos en sus Estatutos y en su Reglamento Electoral.  
 

b) Participar en las actividades federativas y en el funcionamiento de sus 
órganos, siendo, por el estamento de árbitros, electores y elegibles a la Asamblea 
General de la F.F.C.V., siempre y cuando reúnan los requisitos mínimos establecidos en 
las normas legales y reglamentarias que regulen el proceso electoral.  
 

c) Recibir atención médico deportiva, en caso de lesión, acaecida en la práctica 
de su actividad deportiva, de conformidad con lo que en cada momento establezca el 
seguro médico deportivo y resulten de las prestaciones cubiertas por la Mutualidad 
General de Futbolistas.  
 

d) Recibir la información precisa y adecuada sobre las modificaciones que sean 
dictadas por los órganos competentes de ámbito autonómico, nacional e internacional 
sobre las reglas de juego y normas que regulan el arbitraje, incluidas las disposiciones 
administrativas y circulares dictadas por el C.A.F.F.C.V., para el mejor desarrollo de su 
actividad.  
 

e) Que le sea expedida la licencia federativa correspondiente de acuerdo con la 
categoría que ostente.  
 



f) Recibir asesoramiento sobre la preparación física adecuada a sus necesidades 
para la práctica del arbitraje.  
 

g) Percibir los derechos económicos y, en su caso, gastos de desplazamiento y 
dietas, cuyas cuantías serán determinadas por la F.F.C.V.  
 

h) Solicitar la excedencia en el ejercicio de su actividad, bien sea voluntaria, 
bien sea forzosa.  
 

i) Ser designado para la dirección de un número de partidos aproximadamente 
igual que el resto de los integrantes de su misma categoría, salvo en los casos que tal 
circunstancia no pueda llevarse a cabo por inhabilitación, por sanción, baja por 
enfermedad, excedencias solicitadas o cualesquiera otras circunstancias análogas.  
 

j) Cualesquiera otros derechos contemplados en las normas federativas y 
disposiciones legales y reglamentarias de general aplicación.  
  

Artículo 152.- Deberes.  
 

Son obligaciones o deberes básicos de los árbitros y asistentes, los siguientes:  
 

a) Superar el reconocimiento médico de aptitud para la práctica deportiva que al 
efecto establezcan los servicios médicos de la F.F.C.V.  
 

b) Superar las pruebas físicas, psicotécnicas y de aptitud técnica que al efecto 
establezca el C.A.F.F.C.V.  
 

c) Dirigir los partidos para los que hayan sido asignados como árbitros 
principales o asistentes, salvo causas de fuerza mayor o justificada que lo imposibilite, 
en cuyo caso deberá de acreditarse documentalmente en el plazo de 24 horas hábiles a 
partir de la celebración del partido.  
 

d) Vestir el uniforme oficial en aquellos partidos para los que hayan sido 
designados por el C.A.F.F.C.V.  

 
e) Abonar las cuotas correspondientes a su categoría, así como los derechos por 

la expedición de su licencia por la F.F.C.V., así como cualquier otro pago que deba 
efectuarse tras ser acordado en debida forma.  
 

f) Asistir a las convocatorias, pruebas o cursos que promueva, organice o inste la 
F.F.C.V., a través del Comité de Árbitros.  
 

g) Acatar los acuerdos circularizados por el Comité de Árbitros.  
 

h) Abonar los derechos de organización que se hayan establecido dentro del 
tiempo a contar de la fecha de celebración del partido, que a tal efecto señale el Comité 
de Árbitros. En caso de falta de pago de alguna cantidad, no se procederá a efectuar 
designación para actuación alguna al árbitro moroso.  
 



i) Comunicar inmediatamente la baja y el alta médica al C.A.F.F.C.V. a los 
efectos oportunos. Si con motivo de dicha baja médica o por cualquier otra 
circunstancia de fuerza mayor, no imputable a negligencia o mala fe, el árbitro o 
asistente no pudiera asistir al partido para el que haya sido designado, habiendo 
sobrevenido dicha circunstancia incluso el mismo día del partido, agotará todas las 
posibilidades para que cualquier otro miembro del colectivo arbitral le sustituya, con el 
fin de que el partido o los partidos para los que fue designado, no sean suspendidos por 
su incomparecencia.  
 

j) Aquellas otras obligaciones o deberes derivadas de las normas federativas que 
le sean de aplicación.  
 
Sección 3ª.- De las categorías arbítrales.  
 

Artículo 153.- Generalidades.  
 

1.- Las distintas categorías competicionales que establezca la F.F.C.V., serán el 
punto de referencia para la determinación de las diferentes categorías arbítrales en el 
C.A.F.F.C.V.  
 

2.- No obstante lo establecido en el punto anterior, el C.A.F.F.C.V., podrá 
agrupar categorías arbítrales si las necesidades de su funcionamiento así lo requiriesen.  
 

3.- La competición, en sus distintas categorías, será cubierta necesariamente por 
aquellos árbitros y asistentes que ostenten dicha categoría. Excepcionalmente, la 
Comisión de Designaciones podrá nombrar árbitros y asistentes de categorías distintas, 
cuando, por razones de bajas solicitadas, enfermedades, lesiones, excedencias o 
cualesquiera otras circunstancias análogas, la competición no pudiera ser cubierta en su 
totalidad con los árbitros y asistentes de dicha categoría.  
 

Artículo 154.- Árbitros. Categorías en que se agrupan.  
 

Los árbitros del C.A.F.F.C.V., se encuentran agrupados, de inferior a superior, 
en las siguientes categorías:  
 

1.- Árbitros de Fútbol Base:  
 

a) Son árbitros de Fútbol Base todos los árbitros, en formación, que hayan 
superado las pruebas de aptitud establecidas al efecto y aquellos otros que, bien 
habiendo cumplido 45 años de edad al inicio de la temporada oficial, bien habiendo 
renunciado expresamente a su categoría, manifiesten su voluntad inequívoca de 
pertenecer a ésta. También el resto de árbitros que, por las circunstancias que fueren, no 
ostenten ninguna categoría de aficionados de entre las que se contemplan a 
continuación.  
 

b) Los árbitros pertenecientes al Fútbol Base, considerados como árbitros en 
activo a todos los efectos, se equipararán a los árbitros de Categoría Juvenil así como al 
resto de árbitros de categorías inferiores.  
 



c) También podrán actuar como asistentes en cualquiera de las categorías que 
sea necesario su concurso.  
 

2.- Árbitros de Fútbol Juvenil:  
 

a) Son árbitros de categoría Juvenil aquellos pertenecientes al Fútbol Base que, a 
criterio de la Comisión de Capacitación, hayan superado el período de adaptación en 
dicha categoría, los respectivos exámenes técnicos, las pruebas físicas correspondientes 
y hayan sido declarados aptos para la práctica deportiva en el reconocimiento médico 
pertinente, no perteneciendo a una categoría superior.  
 

b) Los árbitros de esta categoría actuarán como tales en la Categoría Juvenil y en 
el resto de categorías inferiores, así como de asistentes en las categorías de Preferente y 
1ª Categoría Regional de Aficionados e inferiores.  
 

3.- Árbitros de Fútbol Aficionado:  
 

Son los árbitros adscritos a las categorías de aficionados dependientes de la 
F.F.C.V., estando compuestos por el número de árbitros precisos para su normal 
desenvolvimiento.  
 

Los árbitros adscritos a cada categoría actuarán en ellas y en las inferiores 
cuando sea necesario su concurso, según criterios organizativos del Comité. El número 
de ellos será el que el Comité fije para su correcto funcionamiento. Éstos deberán actuar 
como asistentes, cuando sean designados, en la propia o en inferior categoría.  
 

Las categorías de aficionados que tiene adscritas la F.F.C.V., son las siguientes:  
 

A.- Segunda Categoría Regional de Aficionados:  
 

a) Estará compuesta por el número de árbitros necesarios para su normal 
desenvolvimiento a criterio del Comité.  
 

b) Los árbitros de esta categoría actuarán como tales en la Categoría de Segunda 
Regional de Aficionados y en el resto de categorías inferiores, así como de asistentes en 
las categorías en que sea necesario su concurso a criterio del Comité.  
 

B.- Primera Categoría Regional de Aficionados:  
 

a) Estará compuesta por el número de árbitros necesarios para su normal 
desenvolvimiento a criterio del Comité.  
 

b) Los árbitros de esta categoría actuarán como tales en la Categoría Primera 
Regional de Aficionados y en el resto de categorías inferiores, así como de asistentes en 
las categorías en que sea necesario su concurso a criterio del Comité.  
 

C.- Categoría Regional Preferente de Aficionados:  
 

a) Estará compuesta por el número de árbitros necesarios para su normal 
desenvolvimiento a criterio del Comité.  



 
b) Los árbitros de esta categoría actuarán como tales en la Categoría Regional 

Preferente de Aficionados y en el resto de categorías inferiores, así como de asistentes 
en las categorías en que sea necesario su concurso a criterio del Comité.  

 
4.- Categorías arbitrales nacionales: Aquellas que están determinadas por las 

competiciones de ámbito estatal establecidas por la R.F.E.F., son las siguientes:  
 

A.- Tercera División:  
 
a) Estará compuesta por los árbitros que se estimen necesarios para su normal 

desenvolvimiento, atendiendo a los criterios de la R.F.E.F. Los árbitros de Tercera 
División tienen la cualidad de nacionales, correspondiendo su designación, por 
delegación del Comité Nacional Técnico de Árbitros, al C.A.F.F.C.V., quien, en 
coordinación con aquél, establecerán su régimen general y aplicarán, en su caso, el 
disciplinario.  
 

b) Los árbitros de esta categoría actuarán como tales en la Categoría Tercera 
División y en el resto de categorías inferiores, así como de asistentes en las categorías 
Segunda División "B", Regional Preferente y 1ª Categoría Regional de Aficionados.  
 

B.- Segunda División "B":  
 

a) Estará compuesta por el número de árbitros que establezca la Real Federación 
Española de Fútbol, para dicha categoría.  
 

b) Los árbitros de esta categoría actuarán como tales en la Categoría Segunda 
División B, como cuarto árbitro en las competiciones de la Real Federación Española de 
Fútbol en que dicha figura exista, y en el resto de categorías inferiores, así como de 
asistentes en las categorías Tercera División, Regional Preferente y 1ª Categoría 
Regional de Aficionados.  
 

C.- Segunda División:  
 

a) Estará compuesta por el número de árbitros que establezca la Real Federación 
Española de Fútbol, para dicha categoría.  
 

b) Los árbitros de esta categoría actuarán como tales en la Categoría de Segunda 
División y, previo su consentimiento, en la Categoría de Fútbol Base y como asistentes 
en las categorías de Tercera División, Regional Preferente y 1ª Categoría Regional de 
Aficionados.  
 

D.- Primera División e Internacionales:  
 

a) Estará compuesta por el número de árbitros que establezca la Real Federación 
Española de Fútbol, para dicha categoría.  
 

b) Los árbitros de esta categoría actuarán como tales en la Categoría Primera 
División y, previo su consentimiento, en la Categoría de Fútbol Base y como asistentes 



en las categorías de Tercera División, Regional Preferente y 1ª Categoría Regional de 
Aficionados.  
 

Artículo 155.- Árbitros-Asistentes. Categorías en que se agrupan.  
 

Los asistentes del C.A.F.F.C.V., de inferior a superior, se encuentran agrupados 
en las siguientes categorías:  
 

1.- Asistentes de Categoría Regional de Aficionados:  
 

a) Estará compuesta por el número de árbitros asistentes necesarios para su 
normal desenvolvimiento a criterio del Comité.  
 

b) los asistentes de esta categoría actuarán como tales en cualquier categoría, 
excepto Tercera División, Segunda División “B” y como árbitros de Fútbol Base.  
 

2.- Asistentes de Categoría 3ª División:  
 
a) Estará compuesta, como máximo, por un número de asistentes igual al de 

árbitros que conformen idéntica categoría al comienzo de la temporada deportiva.  
 

b) Los asistentes de esta categoría actuarán como tales en la Categoría de 
Tercera División, y en cualquier otra categoría inferior, así como de árbitros de Fútbol 
Base.  
 

c) Las normas que rigen los ascensos y descensos en la presente categoría, serán 
publicadas al comienzo de cada temporada deportiva.  
 

3.- Asistentes de Categoría 2ª División "B":  
 

a) Estará compuesta por el número de asistentes que establezca la Real 
Federación Española de Fútbol para dicha Categoría.  
 

b) Los asistentes de esta categoría actuarán como tales en la Categoría Segunda 
División "B", y en cualquier otra categoría inferior, así como de árbitros en la Categoría 
de Fútbol Base.  
 

4.- Asistentes de Categoría 2ª División:  
 

a) Estará compuesta por el número de asistentes que establezca la Real 
Federación Española de Fútbol para dicha categoría.  
 

b) Los asistentes de esta categoría actuarán como tales en la Categoría Segunda 
División y, previo su consentimiento, en las Categorías Regional Preferente y 1ª 
Categoría Regional de Aficionados, así como de árbitros en la Categoría de Fútbol 
Base.  
 

5.- Asistente de Categoría 1ª División e Internacionales:  
 



a) Estará compuesta por el número de asistentes que establezca la Real 
Federación Española de Fútbol para dicha Categoría.  
 

b) Los asistentes de esta Categoría actuarán como tales en la Categoría Primera 
División y, previo su consentimiento, en las Categorías Regional Preferente y 1ª 
Categoría Regional de Aficionados, así como de árbitros en la Categoría de Fútbol 
Base.  
 

Artículo 156.- Composición de las distintas categorías. Publicación.  
 
1.- El número de integrantes de cada una de las categorías arbítrales se 

determinará con las incorporaciones, bajas y ascenso de árbitros o asistentes.  
 

2) El C.A.F.F.C.V., publicará en su momento oportuno, en el Tablón de 
anuncios la composición de las distintas plantillas por categorías de la siguiente 
temporada deportiva.  
 
Sección 4ª.- De las clasificaciones, ascensos y descensos.  
 

Artículo 157.- Clasificaciones.  
 

1.- En cada una de las categorías arbítrales se realizará una clasificación al final 
de la temporada, que vendrá determinada en función de los informes emitidos por los 
informadores técnicos, las pruebas técnicas y las pruebas físicas realizadas durante la 
temporada y a la finalización de la misma, cuyo resultado será el de ordenar de mayor a 
menor puntuación a los árbitros y asistentes de una misma categoría.  
 

2.- Todos los árbitros y asistentes se verán reflejados en un puesto en la 
correspondiente clasificación, aun en el supuesto de que causen baja, u obtengan la 
excedencia, a excepción de que se produzca el traslado a otro Comité de Árbitros antes 
de finalizar la temporada deportiva.  

 
3.- La Comisión de Información, Calificación y Clasificación, deberá publicar 

las lista de clasificaciones arbítrales de cada categoría al finalizar la temporada.  
 

Artículo 158.- Ascensos.  
 

1.- El número de ascensos en cada una de las categorías arbítrales dependientes 
de la F.F.C.V., según las necesidades y número de árbitros y asistentes habilitados para 
el cumplimiento de su función, será fijado por el Comité de Árbitros, previo estudio de 
las necesidades, con el visto bueno del Presidente de la Federación, antes del inicio de 
cada temporada.  
 

2.- Ascenderán a la categoría inmediata superior, aquellos árbitros y asistentes 
que cumplan los siguientes requisitos:  
 

a) Ocupar posición de ascenso a final de temporada.  
 

b) Pasar las pruebas tanto físicas como técnicas que exija cada categoría.  
 



c) Para aspirar al ascenso de categoría será imprescindible, igualmente, superar 
en sus límites mínimos los test teórico-físicos que a tal fin se establezcan y un número 
de actuaciones en partidos y una puntuación mínima en informes que se fije a principios 
de temporada por el Comité Técnico.  
 

d) En caso de tratarse de una categoría correspondiente al Comité de Árbitros de 
la Real Federación Española de Fútbol, deberán cumplirse los requisitos determinados 
por su normativa específica.  
 

e) El número total de ascensos será igual al necesario para completar la categoría 
inmediata superior, para la determinación de los ascensos de los árbitros y asistentes 
ascendidos se observará, estrictamente, el orden de la clasificación final establecida al 
acabar la temporada.  
 

f) Ascenderán al cuerpo de asistentes de 2ª División "B", los primeros 
clasificados del cuerpo de asistentes de 3ª División, siempre que haya vacantes en 
aquella categoría.  
 

g) Los criterios para el ascenso al cuerpo de árbitros de 2ª División "B", así 
como su determinación, será competencia del Comité de Árbitros de la Real Federación 
Española de Fútbol. A tal fin, el C.A.F.F.C.V., remitirá al mismo el orden de los 
aspirantes al ascenso, tras la realización del Curso correspondiente, si lo hubiese.  
 

Artículo 159.- Descensos.  
 

1.- El número de descensos en cada una de las categorías arbítrales dependientes 
de la F.F.C.V., según las necesidades y número de árbitros y asistentes habilitados para 
el cumplimiento de su función, será fijado por el Comité de Árbitros, previo estudio de 
las necesidades, con el visto bueno del Presidente de la Federación, antes del inicio de 
cada temporada.  

 
2.- Descenderán a la categoría inmediata inferior, aquellos árbitros y asistentes 

que estén en posición de descenso a final de temporada.  
 
Además de éstos, también descenderán aquellos árbitros y asistentes que no 

hayan realizado las pruebas físicas o técnicas fijadas o no hayan superado los mínimos 
establecidos para las mismas, circunstancia de la que se informará, mediante circular, 
antes del comienzo de la temporada deportiva.  
 

3.- Si un árbitro o asistente, al momento de solicitar su pase a situación de 
excedencia, se encontrara por sus actuaciones en situación de descenso de categoría, se 
producirá éste, siempre que sus actuaciones no cumplan las directrices sobre la materia 
fijadas en las circulares emitidas al efecto.  
 
Sección 5ª.- De las pruebas física y técnicas.  
 

Artículo 160.- Pruebas físicas.  
 



1.- El C.A.F.F.C.V. establecerá como suyas las pruebas que, en cada temporada, 
establezca el Comité Técnico de Árbitros de la Real Federación Española de Fútbol en 
sus categorías, pudiendo variar las que son propias del C.A.F.F.C.V..  
 

2.- Para la práctica de las pruebas físicas, se llevaran a efecto dos convocatorias, 
la primera de ellas tendrá lugar, con antelación al inicio de la temporada, y la segunda, a 
mediados de la temporada oficial, en las fechas que el Comité de Árbitros estime 
oportunas.  
 

Cada convocatoria de pruebas físicas, además del llamamiento principal, contara 
con una repesca que, como máximo, se celebrará un mes después de la última fecha de 
cada llamamiento principal.  
 

Estas últimas no serán obligatorias para los árbitros de Fútbol Base.   
 

3.- Mediante Circular y con antelación al inicio de la temporada, se publicará el 
tipo de pruebas a realizar, los tiempos y distancias mínimas a obtener, las 
correspondientes bonificaciones y las fechas de la convocatoria.  
 

4.- Cada árbitro o asistente podrá elegir, de entre las fechas señaladas en cada 
convocatoria, la que mejor le conviniere, hasta que el número de participantes en la 
misma lo permita, siendo considerada su elección como nombramiento oficial para la 
realización de la prueba.  
 

5.- Los árbitros o asistentes que no pudieran realizar las pruebas en el 
llamamiento principal, en los días propuestos, por las causas que fueren, no recibirán 
nombramiento oficial alguno hasta que no hayan superado las pruebas físicas; no 
obstante, tendrán un nuevo turno de repesca.  
 

6.- Aquellos árbitros o asistentes que, injustificadamente, no acudan a la fecha 
designada en el llamamiento principal, tendrán la consideración de no presentados, 
descendiendo automáticamente de categoría, pudiendo dirigir partidos de fútbol base 
exclusivamente, durante el resto de la temporada deportiva.  
 

7.- Los resultados de las pruebas físicas podrán ser consultados en el 
C.A.F.F.C.V., por todos aquellos árbitros y asistentes que lo soliciten y tengan interés 
legítimo suficiente a juicio del Comité.  
 

Artículo 161.- Pruebas técnicas.  
 

1.- Anualmente, los árbitros realizarán una prueba de capacitación técnica, en 
llamamiento principal, que estará compuesta, al menos, por un examen de reglas de 
juego y otro de redacción de actas.  
 

2.- Cada convocatoria de pruebas técnicas, además del llamamiento principal, 
contará con una repesca que, como máximo, se celebrará un mes después de la 
publicación de los resultados del llamamiento principal.  
 

3.- Aquellos árbitros y asistentes que no pudieran realizar las pruebas técnicas en 
el llamamiento principal, por enfermedad, lesión o cualquier otra circunstancia, que se 



lo impidiese, deberán justificarlo documentalmente; entre tanto no recibirán 
nombramiento alguno, hasta que no hayan superado las pruebas técnicas pertinentes, no 
obstante, tendrán un nuevo turno de repesca.  
 

4.- Aquellos otros que, injustificadamente, no acudan a la fecha señalada en el 
llamamiento principal, tendrán la consideración de no presentados, descendiendo 
automáticamente de categoría, pudiendo dirigir partidos de fútbol base exclusivamente, 
durante el resto de la temporada deportiva.  
 

5.- Antes del 15 de Julio de cada año se publicará, mediante circular, el tipo de 
pruebas a realizar, las oportunas bonificaciones si las hubiere, y las fechas de la primera 
convocatoria.  
 

6.- Los resultados de las pruebas técnicas podrán ser consultados en el 
C.A.F.F.C.V., por todos aquellos árbitros y asistentes que lo soliciten y tengan interés 
legítimo suficiente a juicio del Comité.  
 
CAPITULO IV.- Del Régimen Disciplinario.  
 

Artículo 162.- Ejercicio de la potestad disciplinaria.  
 

1.- Corresponde al C.A.F.F.C.V. el ejercicio de la facultad disciplinaria sobre los 
árbitros y asistentes e informadores técnicos, limitado exclusivamente a los aspectos 
puramente técnicos de su actuación, y sobre el conjunto del colectivo arbitral en cuanto 
a hechos que atenten al orden interno del colectivo.  
 

2.- Respecto de las faltas de orden administrativo, el C.A.F.F.C.V. es el 
competente para la instrucción de expedientes y elevación de propuestas de sanción, 
correspondiendo, en todo caso, la  imposición de éstas, a los Comités Disciplinarios de 
la F.F.C.V. quienes también de oficio podrán completar o iniciar, a su juicio, la 
instrucción de dichos expedientes.  
 

3.- Igualmente, corresponde al C.A.F.F.C.V. informar preceptivamente de todos 
los expedientes que instruya el Comité Disciplinario competente a cualquier arbitro o 
asistente adscrito al C.A.F.F.C.V. así como solicitar la incoación de expediente de 
aquellos, cuando lo estime procedente.  
 

4.- En materia procedimental, regirán las normas recogidas en el Reglamento 
Disciplinario de la F.F.C.V., bajo los principios de audiencia y defensa del interesado, 
en todo lo no especialmente previsto en este Capítulo.  
 

Artículo 163.- Faltas de orden administrativo. Tipificación, calificación y 
sanción.  

 
1.- Las faltas de orden administrativo pueden ser: Faltas muy graves, graves y 

leves.  
 

2.- Constituye falta muy grave, el apropiarse de cantidades de dinero que 
debieran liquidarse a la organización arbitral, previo requerimiento practicado al efecto.  
 



3.- Constituyen faltas calificadas como graves:  
 

a) Dirigir algún encuentro, sin haber sido designado y sin que exista causa de 
fuerza mayor que justifique su actuación.  
 

b) Rechazar el nombramiento para un encuentro designado o no retirar el dicho 
nombramiento.  
 

c) No asistir a la convocatoria de pruebas teóricas o físicas, previamente 
programadas, sin causa alguna que justifique su inasistencia a juicio del Comité.  
 

4.- Constituyen faltas calificadas como leves:  
 

a) El incumplimiento de la normativa en materia de desplazamientos.  
 

b) El hacer efectivas fuera de plazo las liquidaciones generadas por la dirección 
de encuentros.  
 

c) No solicitar en los plazos establecidos los permisos de excedencia.  
 

d) No asistir a las clases teóricas que para la formación de los árbitros se 
programen.  
 

5.- Las faltas descritas en los números 2), 3) y 4) precedentes, serán sancionadas 
de conformidad con lo previsto en el Reglamento de Régimen Disciplinario de la 
F.F.C.V.  
 

6.- Sancionada la falta prevista en este artículo por el correspondiente Comité 
Disciplinario de la F.F.C.V., podrá ser recurrida su resolución, ante el Comité de 
Apelación de la Federación, exclusivamente por el interesado, en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde su notificación.  
 

Artículo 164.- Faltas de orden técnico. Tipificación, calificación y sanción.  
 

1.- Tendrán la consideración de faltas técnicas, aquellas cometidas por los 
árbitros, asistentes e informadores técnicos en el ejercicio de su función, por 
vulneración de las Reglas de Juego.  
 

2.- Son faltas disciplinarias de orden puramente técnico:  
 

a) El incumplimiento de la reglamentación establecida por los Organismos 
Internacionales encaminados a mantener la disciplina y el respeto a la autoridad arbitral, 
así como las normas tendentes a erradicar la violencia de los terrenos de juego.  
 

b) Aquellas que supongan un manifiesto incumplimiento en la aplicación de las 
reglas del juego vigentes.  
 

3.- Las faltas de orden técnico podrán clasificarse en tres tipos: Faltas técnicas 
muy graves, graves y leves.  
 



a) Serán consideradas faltas técnicas muy graves, aquéllas que, con o sin 
perjuicio para el desarrollo del partido o para alguno de los participantes del mismo, 
hayan sido cometidas con manifiesta incompetencia o mala fe.  
 

b) Serán consideradas faltas técnicas graves, aquéllas de cuya comisión se haya 
derivado perjuicio grave en el desarrollo o resultado del partido o para alguno de los 
participantes en el mismo.  
 

c) Serán consideradas faltas técnicas leves, aquéllas de cuya comisión no se haya 
derivado perjuicio alguno en el normal desarrollo del partido, ni para ninguno de los 
participantes en el mismo.  
 

4) Las faltas disciplinarias de orden técnico se sancionarán de la forma siguiente:  
 

a) Las faltas leves llevarán aparejada una sanción de simple amonestación.  
 

b) Las faltas graves llevarán aparejada una sanción mínima de simple 
amonestación y máxima de dos meses de suspensión para el ejercicio de la función de 
árbitro o asistente.  
 

c) Las faltas muy graves llevarán aparejada una sanción mínima de dos meses y 
un día a un año de suspensión para el ejercicio de la función de árbitro o asistente, con 
descenso de categoría. La reiteración en la comisión de faltas graves y muy graves, sin 
que se aprecie propósito de enmienda por parte del infractor, podrá dar lugar a su 
expulsión del colectivo arbitral.  
 

5.- Serán circunstancias atenuantes, agravantes y eximentes, aquéllas 
establecidas con carácter general en el presente Reglamento.  
 

6.- El procedimiento para sancionar faltas de orden técnico por parte de la 
Comisión de Disciplina y Méritos del Comité de Árbitros, se ajustará a las siguientes 
normas procedimentales:  
 

a) Recibidos los antecedentes e informes pertinentes, la Comisión, 
motivadamente, acordará, si procede, la apertura del expediente disciplinario. También 
podrá ser iniciado de oficio.  
 

b) Aperturado el expediente disciplinario y acordado su continuación, se 
nombrará Instructor, que deberá recaer en la persona del Asesor Jurídico, si lo hubiere, 
y Secretario, y tras las diligencias oportunas, se acordará el archivo del expediente o 
bien se formulará el pertinente pliego de cargos.  
 

c) El pliego de cargos, con propuesta motivada de sanción y adopción, en su 
caso, de medidas cautelares, se notificará en debida forma al árbitro, asistente o 
informador técnico, quien en un plazo máximo de diez días hábiles desde su 
notificación, podrá formular alegaciones y proponer medios de prueba en su descargo.  
 

d) Transcurrido el plazo para alegaciones, la Comisión de Disciplina y Méritos 
del C.A.F.F.C.V., en el término máximo de diez días hábiles, dictará resolución 



motivada, resolviendo lo necesario sobre la comisión de la infracción y la procedencia o 
improcedencia de la sanción.  
 

Artículo 165.- Recursos contra las sanciones de orden técnico.  
 

1.- Contra el acuerdo de imposición de sanción de orden técnico, podrán los 
árbitros interponer Recurso ante el Comité de Apelación de la F.F.C.V., en el plazo de 
diez días hábiles a contar desde su notificación.  
 

2.- La interposición de dicho recurso, salvo motivadas razones del Órgano 
Disciplinario, no suspenderá la ejecutividad del acuerdo.  
 

3.- No obstante lo anterior, de revocarse la decisión adoptada por la Comisión de 
Disciplina y Méritos del Comité, la sanción no producirá afectos respecto de la 
calificación aritmética final del colegiado; además, para el supuesto de que fuera 
posible, deberá este recuperar los encuentros dejados de arbitrar como consecuencia de 
la resolución revocada.  
 
CAPITULO V.- De las excedencias, bajas e incorporaciones.  
 

Artículo 166.- Excedencias.  
 

1.- Los árbitros, asistentes e informadores técnicos, podrán solicitar al 
C.A.F.F.C.V., mediante escrito razonado y por motivos justificados, acreditados 
documentalmente, un período de excedencia en su actividad, no inferior a 6 meses ni 
superior a 2 años.  
 

El C.A.F.F.C.V., previo examen de la solicitud, resolverá, también 
motivadamente, sobre la procedencia o no de la concesión de la excedencia, notificando 
el acuerdo al interesado. Con una antelación de quince días naturales al transcurso del 
período de excedencia, deberán solicitar su reincorporación al C.A.F.F.C.V., o causará 
baja definitiva de su categoría.  
 

Vencido este último plazo y hasta 12 meses después de finalizado el período de 
excedencia, si solicita la reincorporación al C.A.F.F.C.V., reingresará en la categoría 
inmediatamente inferior a la que ostentaba cuando solicitó la excedencia. Transcurrido 
este año señalado, no siendo solicitada la reincorporación al C.A.F.F.C.V., el árbitro, 
asistente o informador técnico perderá todos aquellos derechos que le concede el 
presente Reglamento.  
 

2.- El reingreso de la situación de excedencia, se entenderá como incorporación 
a la categoría correspondiente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 159 del presente 
Libro; la incorporación se realizará a dicha categoría si se produce antes del final de la 
primera vuelta de la competición; si se produjera a partir de dicha fecha, el árbitro 
dirigirá el resto de la temporada en curso, partidos de Fútbol Base. No obstante, el 
reingreso se obtendrá previa superación de las pruebas físicas, técnicas y médicas 
establecidas para la categoría a la que se incorpora.  
 



3.- La situación de excedencia regulada en los párrafos anteriores, solamente 
produce reserva de plaza en la categoría que se ostenta durante el tiempo que reste de 
temporada oficial en que se haya solicitado.  
 

4.- La excedencia tendrá carácter ilimitado y forzosa cuando la causa sea el 
nombramiento como Presidente o miembro de la Junta Directiva del C.A.F.F.C.V., o de 
cualquier otro órgano de gestión de la F.F.C.V. La reincorporación al Comité, se 
realizará en los mismos plazos y condiciones establecidos en el apartado 1 del presente 
artículo.  
 

5.- Concedida la excedencia, el Presidente del Comité podrá proponer al de la 
F.F.C.V., cubrir el puesto vacante con el árbitro o asistente mejor clasificado sin plaza 
de ascenso en la temporada anterior, siempre dentro del primer tercio de jornadas de la 
competición y que las necesidades de la competición así lo requiriesen.  
 

6.- Cuando el que solicite la excedencia estuviese en situación de descenso al 
momento de la solicitud en la clasificación, éste se consumará en cualquier caso.  
 

7.- La excedencia no será concedida cuando el solicitante se encuentre 
sancionado por falta disciplinaria o técnica, o se halle incurso en un procedimiento 
sancionador.   
 

8.- Tras la incorporación de un período de excedencia, no podrá tramitarse nueva 
solicitud en un período de, como mínimo, 18 meses.  
 

Artículo 167.- Bajas.  
 

1.- Las bajas temporales, tanto de árbitros, asistentes, como de informadores 
técnicos, deberán ser solicitadas, como mínimo, con 15 días de antelación.  
 

2.- Las bajas injustificadas, no superiores a 3 meses, tendrán como consecuencia 
el descenso de una categoría; aquellas otras que sean superiores a dicho plazo, tendrán 
como consecuencia, en caso de solicitud de reincorporación, la adscripción a la 
categoría de Fútbol Base.  
 

Artículo 168.- Incorporaciones de otros Comités de Árbitros.  
 

1.- Los árbitros y asistentes de categoría territorial que provinieran de otro 
Comité de Árbitros con vinculación técnica al de la Real Federación Española de 
Fútbol, que soliciten su integración en el C.A.F.F.C.V., serán adscritos a la categoría 
arbitral que ostentaren en el de procedencia, siempre que el número de temporadas en 
activo fueren las mínimas necesarias para alcanzar dicha categoría. En caso distinto, 
serán adscritos a la categoría arbitral que por número de temporadas en activo pudiera 
corresponderle en el C.A.F.F.C.V.  
 

2.- El ingreso en el Comité como árbitro, asistente o informador técnico, se 
entenderá como incorporación a la categoría correspondiente a los efectos previstos en 
el artículo 156 del presente Libro.  
 
CAPITULO VI.- De los Informadores y Colaboradores.  



 
Artículo 169.- Informadores.  

 
1.- Los Informadores son los miembros de la Organización Arbitral que, 

reuniendo las condiciones que para cada categoría fije la Comisión de Información, se 
encargan de emitir las observaciones técnicas de las actuaciones arbítrales en encuentros 
oficiales.  
 

2.- Emitirá sus informes en los impresos establecidos por la Comisión de 
Información, de conformidad con las normas fijadas por ésta.  
 

3.- Constituyen sus obligaciones:  
 

a) Presentar o renovar, anualmente, su solicitud de colegiación, en los plazos 
previstos.  
 

b) Adoptar y comunicar las medidas necesarias para preservar, en todo 
momento, su independencia, imparcialidad y objetividad.  
 

c) Enviar los informes a la Comisión de Información Calificación y 
Clasificación correspondiente, en tiempo y forma, sin facilitar datos de su contenido a 
ninguna persona o medio de comunicación.  
 

d) No acceder a zona de vestuarios y pasos protegidos, ni contactar con el árbitro 
o trío arbitral designado, ni antes ni después del encuentro, salvo que razones de 
especial trascendencia recomendasen su intervención.  
 

e) Para mantener la condición de Informador en activo, será necesario no ejercer 
funciones de directivo, entrenador, delegado o colaborador en algún club de fútbol.  
 

Artículo 170.- Colaboradores.  
  

1.- Los Colaboradores son los miembros de la Organización Arbitral que 
auxilian en cuestiones no técnicas al C.A.F.F.C.V., en todas aquellas materias que 
fueren necesarias para el buen funcionamiento del colectivo arbitral.  
 

2.- Estarán obligados a presentar o renovar, anualmente, su solicitud de 
colegiación, en los plazos previstos.  


